
Verbal 2023-00161 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO. 

Pereira, Risaralda, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

Se resuelve sobre la solicitud de la codemandada, Cooperativa de Transportadores San 

Fernando Ltda., de llamar en garantía a Seguros Comerciales Bolívar S.A.     

  

Revisado el escrito mediante el cual se realiza el llamamiento, los anexos aportados y 

la documentación que obra en el cuaderno principal, se observa que reúne los requisitos 

de los arts. 64, 65 y 82 del C.G.P., por lo que procede su admisión. 

 

En consecuencia, el Juzgado Primero Civil del Circuito de Pereira, Risaralda,   

 

R E S U E L V E : 

 

Primero: Admitir el llamamiento en garantía que hace la Cooperativa de 

Transportadores San Fernando Ltda., en Seguros Comerciales Bolívar S.A.     

 

Segundo: Conforme a lo dispuesto en el parágrafo del art. 66 ib. y como la entidad 

aseguradora ya se encuentra vinculada al proceso, notifíquesele a su representante legal 

el presente auto por estado. 

 

Se le advierte que cuenta con un término de veinte (20) días para contestar el 

llamamiento, por intermedio de su apoderado. 

 

Notifíquese, 
 

(Con firma electrónica) 

OLGA CRISTINA GARCÍA AGUDELO. 

Jueza. 
 

E. 

 

 

 

Firmado Por:

Olga Cristina Garcia Agudelo

Juez

Juzgado De Circuito

Civil

Pereira - Risaralda
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: efb7a5c660b04f6857043c8e20c7a3511e095f70e16350cd0fe0712488d070d6
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

CERTIFICO que en ESTADO No. 174 de la fecha, se notifica a 

las partes el auto anterior.  

 

Pereira, Risaralda, 17 de noviembre de 2023. 

 

 

 

JUAN CARLOS CAICEDO DIAZ 

Secretario 

 


